
BOE núm. 67 Jueves 19. marzo 1987 8127

7091

7090

7093

7094

RESOLUClON de 7 de marzo de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Agrupación
de Defensa Sanitaria" a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna·
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdireoción General de Sanidad Animal la
comunicación del Depanamento de ~cultura, Ganaderia y
Montes del Gobierno de Navarra, concediendo el título de .cAgru
paci6n de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de «Tudela»,
municipio de Tudela, y «Améscoas», municipios de Améscoas.
Avaranache, Larraona y Eulate,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internaCional.

ORDEN de 20 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso contl'n
cioslNldministrativo ¡!romovido por don ConTado
Durantez Corral.

Urnos. Sres.: En el recurso conteneioso-administrativo promo
vido por don Conrado Durantez Corral, como demandante, y
como demandanda. la Administración Pública, representada y

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUClON de 19 de febrero de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a la ((Cooperativa del Campo Inmaculada Concep
cióm> las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984. de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Coope·
rativa del Campo Inmaculada Concepción», de Molilla del PaJan·
car (Cuenca), instando la concesión de las ayudas previstas en el
Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de noviembre), asi como la documentación incorpo·
rada a la misma. esta Dirección General, al amparo de la normativa
vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar -el impone base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 23.620.742
pesetas.

Segundo.-Estab1ecer como cuantla máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 .subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de 2.362.074 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios
en el momento del pago. establecida en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<!loletín Oficial del
Estado» del 30).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito A¡ricola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2.122/1984.

Cuarte.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a panir del SIguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<!loletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 19 de febrero de 1987.-E1 Director general, Juan José
Burgaz López.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1987, del Servido
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concetk
a la «Sociedad Agraria de Transformaci6n número 5
El Cierzo» las ayudas prel'istas en el Real Decreto
1733/1984. de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa .socie
dad Agraria de Transformación número 5 El Cierzo», de Luceni
<zaragoza), instando la concesión de las ayudasprevistas en el Real
Decreto 1733/1984, de I de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
28. de septiem:t're),. así como la documentación incorporada a la
mIsma, esta DireccIón General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 36.635.745
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máXima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de 9.882.707 pesetas.

Tercem.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.· del Reall>ecreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo para la tenninación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a partir del SIguiente al de
la conceSiión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<!loletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 18 de febrero de 1987.-El Director general, Juan José
Burgaz López.

RESOLUClON de 19 defebrero de 1987. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a «Cereales de Paradas, Sociedad Cooperativa Anda
luza» (COCEPAJ, las avudas previstas en el Real
Decreco 2122/1984, de 1Ó de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Cereales
de Paradas, Sociedad Cooperativa Andaluza» (COCEPA), de Para
das (Sevilla), instando la concesión de las ayudas prevístas en el
Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 27 de noviembre), así como la documentación incorpo
rada a la misma, esta Dirección General, al amparo de la normatIva
vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el impone base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 40.149.830
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantla máxima de la subvención a
conceder con cargo al conee~to presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de cero pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios
en el momento del pago, establecida en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (dloletln Oficial del
Estado» del 30).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta dias naturales, contados a partir del SIguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 19 de febrero de 1987.-El Director general, Juan José
Burgaz López.

una tolerancia del ± 5 por 100», 'i añadlrse a la estIpulaCión
undécima, que quedará como 5igue: d..a cosecha contratada de
tomates se fija definitivamente en kilogramos, con una
tolerancia del ± 5 por 100».

Página 4571, estipulación quinta.-Condiciones de pago, donde
dice: «El pago podrá efectuarse ...~. debe decir: «El pago se
efectuará ...)).

Página 4571, estipulación decimotercera, donde dice: K .., más
el .... por 100 de IVA correspondiente a la compensación o ••», debe
decir: «... más el o •• por 100 de ¡VA correspondiente o la
compensación ",,»).
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defendida por el Abopdo del Estado; """tra la reoo!UClón de Y de
abril de 1981 del Orpno Rector de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado que denepba al actor la petición
de baja en la Mutualidad de FUDCionarios Y Empleados del
Ministerio de Trabajo, coa devolución de las cuotas satisfechas, la
Sala Se$unda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territonal de Madrid. COD li:cha 26 de noviembre de 198S, ba
dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo si¡uieDte:

«fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente, el
recurso deducido por don Conrado Durantez Corral, 5eJUido en
esta Sala con e! número 80S de 1982, eD impn¡nacion de la
desestimación presunta del recurso de alzada deducido ante el
Ministro de la Presidencia del Gobierno. frente a la resolución de
9 de abril de 1981 del Orpno Recto< de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, que denegaba al actor la peticiÓD
de baja en la Mutualidad de Funcionarios y Empleados del
Ministerio de Trabajo, COI! devolución de las cuotas a la misma
satisfechas, las que anulamoo parcialmente ordenando la baja del
recurrente en dicba Mutua1idad y e! derecho ala devolucióD de las
cuotas. la misma satisfechas desde el l. de enero de 1981,
desestimando el reclInO en cuanto al resto de las peticiones, todo
ello sin hacer especial pronunciamiento ea cuanto a las costas del
procedimiento.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha teDido a
bien disponer se cumpla en sus propios términcls la referida
sentencia, publicándose en el «!loletíD Oficial del Estadooo el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo IOJ r siauientes de
la vigente Ley de la lurisdia:ióa CODt.eneioeD-AdmiDistrativa.

Lo que di80 a VV.II.
Madrid, 20 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de IJ de octubre

de 1986), el Subsecretario, Luciano losé PaIejo Alfonso.·

limos. Sres. Subsecretario y Director seneraI de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Mariano Sampedro Corral, como demandante, y
como d¡>mandaoda, la Administración Pliblica, representada y
defendida po< el Abogado del Estado, contra la resolución de la
Mutualidad GeDera1 de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha
9 de abril de 1981, osi como contra la desestimación presunta, po<
silencio administrativo, del· correspondiente J"C(:W'S() de alzada.
denegatoria de la peticiÓD. del actor de ser dado de bIúa en dicha
Mutualidad y e! remtesro de las cuotas anteriormenle abonadas, la
Sala Se¡¡unda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territonal de Madrid, con fecha 2 de junio de 1986, ba dietado
sentencia, en cuya parte dispositiva dtt lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso, inter
puesto por el ilustrísimo señor don Mariano Sampedro Corral.
contra la resolución de la Mutualidad General de FuncionariM
Civiles del Estado, de fecba 9 de abril de 1981, así como contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo, del correspon
diente recurso de alzada, debemos declarar y declaramos no ser
conforme con el ordenamiento juridico denegar el derecho del actor
a ejercitar la acción de darse de baja como socio de la indicada
Mutualidad, y quedar exento de la oblipción de cotizar, y de 1,
misma forma debemos declarar y declaramos la conformidad con
el Ordenamiento Jurldico respecto ala denegación de proceder a la
devolución lnteara de las cuotas satisfechas a la Mutualidad desde
el ingreso del actor como Ma¡istrado de Trabajo; y todo ello sin
declaración sobre las costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletin Oficial del Estadolo el
aludido fallo, según lo prevenido en e! articulo 10J r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrnmistrativa.

Lo que digo a VV.I1.
Madrid, 20 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 1J de octubre

de 1986), el Subsecretario, Ludano José Parejo Alfonso.

limos. Sres. Subsecretario y Dí=tor general de la Mutnalidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

7095 ORDEN de 20 defebrero de 1987 por la que se dispone
e! cump/imienJo de la sentencia dictDda por kl Sala
Segun4a tk /o ConteN:ioso-Adminislrativo de la
AUdieN:úl Territorial tk Madrid. en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Mariano
Sampedro Corral.

MINISTERIO DE CULTURA
7096 ORDEN tk 4 tk marzo de 1987 por la que se convoca

. el COIlClU'JO nacional .Leer )' Es<:ribi", 1987

limos. Sres: El concuno nacional «Leer y Escribir», creado por
Orden de 19 de abril de 1978, se propone, a traves de sus sucesivas
ediciones, la formación del hábito de la lectura entre los niños y los
jóvenes, estimular su capacidad de creación literaria y exaltar las
figuras más destacadas de nuestra literatura, introduciendo a estos
lectores en el mundo literario.

Ha sido preocupación constante de las sucesivas convocatorias
conseguir la más amplia participación en el concurso. A este
propósito obedecen las modificaciones introducida! en el mismo,
que $e mantienen ea la presente edición que, sin embargo, no
suponen alteraciones de loo "",os definitorios del concurso: Estar
abIerto a todas las lenguas espanolas oficiaJes y mantener una serie
de premios cuya dotación, en todo caso, ha de destinarse a la
adQuisición de libros.

La experiencia positiva de la anterior edición, aconseja mante
ner la fórmula, respecto al sistema de premios, de la eliminación de
la dotación en metálico palll los plardonados, sustituyéndola por
la entrega directa ¡JOI' porte.!ie la Din:cción General del Libro y
Bibliotecas de lotes bíl>Iiop'áli<:os PO< el importe esIabIecido en los
distintos premios. Por otra parte, resulta igualmente positivo seguir
dando entrada en el concurso a los escolares de EGB de más
temprana edad, fundamentalmente, con la presentación de trabajos
exclusivamente de ilustracióD, más asequible a su nivel formativo
y preparación escolar.

Por último, y dentro de esta filnnula de siml'lificación, se
mantiene a la Di=iÓD General del Libro y BIbliotecas, del
Ministerio de Cultura, como único Organismo receptor. de los
trabajos que se presentan a concurso.

Como de costumbre, en la presente convocatoria se pretende
centrar la atención en nna fignra destacada de nuestra lileTatura, u
Oblll significativa, de especial atractivo para la infancla y la
juventud, estimulativa de su capacidad de creación literana y
plástica; habiéndose acordadn que la obra «A1fimhui», de Rafael
Sánchez Ferlosio, cubre sobradamente estos objetivos que inspiran
la CODvOC~ria y el desarrollo del concurso. .

En su virtud, y • propuesta de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas, he tenido a bien dáponer:

Primero.-Se convoca el concurso nacional «Leer y Eocribint, en
su edición de 1987.

Segundo.-Podrán presentarse al concurso 4<Leer y Escribir», con
carácter individual:

a) Escolares de BUP, COU y niveles equivalentes de Forma
ción Profesional, con un trabl\io exc1usivamente literario, original,
relacionado con la obra «A1funhui», de R!úael Sánchez Ferlosio.

La extensión del trabo,jo no podrá exceder de veinte folios
escritos en una sola cara, preferentemente a máquina, a doble
espacio. Los trabl\ios podrán ser presentados en cualquiera de las
len¡uas espaAolas oficiales.

b) Escolares de todos los niveles de EGB, con un trabajo
exclusivamente de ilustración, original relacionado con la temática
o algunos de los fraamentos de la obra «A1fimhul», de Rafael
Sánéhez Ferlosio.

El trabl\io de ilustración deberá realizarse en cartu1ina o papel
grueso de tamaño folio (JI X 21 centlmetros).

Tercero.-Los concursantes, en sobre cerrado, y a través de los
Centros en que cursen sus estudios, deberán dirigir sus trabajos a
la Dirección General del libro y Bibliotecas, del Ministono de
Cultura, presentándolos en el Registro General del mismo, o po<
cualquiera de loa procedimientos establecidos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo (Gobiernos Civiles, Ofici
nas de Correos, ele.). En e! trabl\io deberán ti&urar expresamente
loa siauientes datos: Nombre y apellidos, edad, fugar y provincia de
residencia, domicilio, -o de teléfono len su caso), Centro
dooeDte en que cursen sus estudios y domicilio del mismo, asi
como curso al que pertenecen.

En la modalidad de ilustraciÓD., estos datos ficuratán en el
reverso de la canulina uriHzpde para la misma.

Cuano.-El plazo de prnentación comenzará a contar a partir de
la publicación de estas bases en el «1loletíD Oficial de! Estado» y
terminará el JI de mayo de 1981. .

Quinto.-Podrán concederse los siguientes premios.:

L Modalidad de trabajos literarios:
Un primer premio consis1ente en UD lote de libros poI'UD. valor

de 55.000 pesetas. .
Un segundo premio COllsistente en un lote de libros por no valor

de 50.000 pesetas.


